
H E P U B L I C A D E C O L O M B I A . 

OFICIAL. 
í m XXIII. Bogotá, miércoles 13 de Julio de 1887. Número 7,10+ 

w O f i T E i m 

FTLOICK LE»I*I.ATIV</ 

CODMHO Nacional Legislativo — Ley 111 da 
18S7, adicional á ta 91 da IHdO, sobra arbi-
trio» finen loa '...-. ..' 

Ley 120 do leW7, por la cual se fomenta la 
exploración y explotación de cierto* depósi-
toa minerales 

Manifestación ..: 

MINISTERIO L)FC OOBIEKKO. 

Telegramas 
Nota del Presldonte do la Corporación muni-

cipal de Uampoalegre, en que pide la tras-
lación tomporiil do la capital do la Provin-
cia, y resolución .". 

Resolución sobro la clase de papel en quo de-
ben extenderso cierto* documentos 

Resolución por la cual se declara exequible 
^atra dnl fiuhnrnmlnr dit ^ i i i t a n J a j L i ^ d y 

pedidos hechos do lo» mencionados nrtioulos 
antea de In proinnlgncién de ¡3ta t e ; . 

Dada en Bogotá, á 8 de Ju l io de mil 
, oobóeientoB ochenta y Meto. 

El Prenden te, M. A. CABO—El Vicopre-
' ¿¡dente, JIM IO B. PÉREZ— 151 Societario, 

J^J üoberto de Mirtáet—El Secretario, J fwúel 
Brigard. 
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Publiques» y ejecútese. 
w (L. S.) B A F A E L NUÑEZ. 

El Ministro de Hacienda, 
ANTONIO ROI.DÁN. 
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77a LEY 120 DE 1887 
(9 DK JULto), 

solución & una consulta.. 
Respuesta do lo* Gobernadores do Antioquia 

y Magdalena 
Lieit \cion para la conducción dol correo del 

Pacifico entro Bogotá 6 lbaguó 
Corrección 

MINISTERIO nK RELACIONES EXTERIORES. 

Reclamaciones de extraaieros 
Tolograma 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Licitaci¿n para la construcción de una mura-
lla de cal y canto en las orillas del rio que 

. pasa & inmediaciones de la Fábrica de la 
Ballua de Tausa 

MINISTERIO DE POMENTO. 

Ferrocarril de Bolívar 
Patento do tnvoucióo 
Tetegrumso dotoniJoa v. U OflUi.u ccuuai — 
Licitación á contrato sobre compra-venta do 

858 platinas de hierro de propiedad dol Go-
bierno 

Avisos oficíalos 

de oiertos depósitos minerales. 
El Cornejo Nocional Legitlntico 

770 DECRETA: 
7 7 J Art. 1.° Apropian» la suma de tres mil 

pesos ( § 3.01 U) con destino á continuar las 
exploraciones que, por cuenta dol Gobierno 
se hnn estado haciendo en la Cotta ó ISIHS 
del Atlántico, en solicitnd do depósitos natu-
rales do fosfato de _ cal, carbón y otras ina 
terias semejantes 

Art. 2.° Autorízase al Gobierno para que 
haga los gastos necesarios eu el análisis 

"80 científico de muestras do los expresados pro. 
duotos, especialmente si se desoubrfi fosfato 
de cal ; al obtenerse resultado satisfactorio, 

'80 B e le autoriza, también para organizaría 
780 r i . I j . i — .1—i— j -•• íwííi» ÜU »WD 

, c w términos que juzgue más convenientes'al 
intorés de la Naoiou ; contratando el servi-

tnna en el presente período oónstitnoional, Afanador, Adolfo Viña T., T.iJeo Guliudo 
á contoutamionto'do todos los colombianos. C., II. Forero de F. , Wenceslao Jr!oome, 

Estábflmos acostumbrados á emplear las Lorenzo Balaguera, ltafael T. Ojeda, Sixto 
escasas rentas do la Nación on esas empre- Rojos, Adáu Guillonj Amaranto Críales, 
sus, sin atender á la dificultad de durles ... 
término por lo mismo que su costo exigía . , . „ , . 
grandes sacrificios. » M i n i s t e r i o d e G o b i e r n o . 

Cortar está oíase de trabajos e s t r i l o s é iiu- — — 
produotivos y destinar los recursos fiscales ' TBLEGlt VMA.S 
Cou prudente medida en los únicas obras Gobernación del Departimento -Ibagné, 11 
realizables y do importancia conocida, uoiuo ,j t J,JW ,¡E l a g j 
el Ferrocarril de Girardot, ha sido el gran „ „ „ . , . , , . . . . , , . 

.. : 0 ,, \ T . Rxcmo.8r. Prosidento do a Reftúb ca—Uogotá. 
pensamiento del Excelentísimo Sr. Di- Nu- v K 

ñez, quo todos aplaudimos cordialmento. L l l o b B t e ! " , r •">,<•"•'' .q»o taró 
Pero para llevar á cabo esa obra redentora, cuanto pueda para recomendar 1h rodeutora 
el naí« uo debo dejarse sorprender por inte- idea .de hacer toda oíase de eoinomias al 
reses extraños á tan noblo fin, puestos en t l u r , 0 1 " e c irdialmente 
juego con visos do patriotismo y de amor al ® E. 
progreso. En el reoieute prosupuesto del Departa-

A nuestra noticia ha llegado que se trata ' " o n t " I>ico lo» «horros que ...» permitieron 
vilegi» ' u a Uf-'ceMdiidtlH do. la AdiuiimtnKHeu-; y 

Seguro servidor y ooiupatríota, 
MANUEL. CASABIAN.-A, 

ÚUfaiamnQa, 11 de Julio de 1887. 

780 ció de uno ó más ingenieros y oreándolos . _ _ 
7 K ) demás empleados administrativos que seau toro, cura parrooo do Girardot y 1 enalisa, 

necesario» r a r a gastos de explutsoión, tras- Emilio Plata S., E. Afanador, Vicente U. 
norte v empleados durante un año, podrá I Muñoz, Jaciuto Delgndillo, rolidpro Beyes; J . f , • . • I nr\ í\r\f>\ i Al^íamtrn Parrlnmr, H..1 i tfi i-¡. > (Si.'.lm* T?n. 

""" 'y ' ."' prometo i S. E. que continuare on este para construir nn Ferrocarril desde /.ipaqm- f . 
rá hasta la Boca del monto do la La Mosa proposito, 
y si se autorizare tal privilegio, tendríamos 
perjudicado el Ferrocarril do Girardot, 
porque IOB ooncesionarios del primero obli-
garían á la Nación, dueño dol segundo, á 
entrar eu arreglos desventajosos, á parali- M 
larlo precisamente al coronar la altura do gr. i)r. Rafael Núficx, Jt? «.t" — Bogotá 
la cordillera sobre la Sabana Tengo el honor de avisaros reóÜK, de 

El JUICIO ilustrado del Excelentísimo v u e ( j t n ) j l n r t a n h l tolegra.ii» circular do 
Consejo, oreemos quo no necesita do mas I 1 U 0 V 0 de los corrientes : me será grato dic-
explicacioues para considerar hasta donde , n r 8¡(1 d e m o r a ^ | u g ( ¡ r J ( ) I i e s £ u d n o a n _ 
sena do perjudicial lacouoesiou dol pnvi le- t e f i a , t | | ( ( l o u m i > l ¡ i n i e l t t < J J b l l u , l l ) U b l e g 
g.o a quo hacemos referencia. reformas que habéis teuido i bieu disponer, 

Girardot, Junio 22 do 1887. sobro circunsoripcióu d* los gastos de este 
Exorno. Sr. „ , , . ÜWWAH'Ma'í/ítéJ» pflñsír; sin peligro do un 
—u.,v. Ignacio <-amacno, José Al. t .uo- | d e g a s t r 0 fiíCuI) e a o t r a s 01-ogacione8 menos 

rrero, l e rnas Fardo 1' Parmenides Becerra, u t m M útiles. 
Bafaol Quevedo M., Habaouo Key, Joaquín ° 
M. Gamboa, Enriquo Vongoechea. l 'resbí- I Vuestro seguro servidor y compatriota,. 

Alejandro Peña S. 

PRESIDENCIA DE LA l lEPUBLICA. d ¡ g I ) 0 n e r ba¿ta de veinte inil pesos ($, 20,000) j Alejandro Perdomo, Belisario Cnéllar, lio- Gobernación del Departamento nacional de lio-
E l P r e s i d e n t e n o p o d r á , d u r a n t e d e f i t W o Nacional. 1 ? j g ¡ ° Montero. Alejandro Olave, Antoaió yacá-Tunja, 11 de Julio de 1887. 

„„ o,. Art . 3 ° S o l é aut 

pió se sujetará en todo caso el Pre 
sidente. 

Poder Legislativo. 

CONSEJO NACIONAL LEGISLATIVO. 

L E Y 111 DE 1887 
( 8 DE JDLIO), 

idieional i 1» 91 Je 1888 " sobro irbltrlM fiscales. 
El Contejo Nacional Legitlalico 

Art . 

DECRETA: 

Desdo la 
presente ley sólo las fábricas do cigarrillos 
establecidas ó que se establezcan en el paíi 

l'edraza. urisauto uaruozn u , rranoisoo , ' , . . . . " . 
Dada en Bogotá, . 8 d e ' J u l i o de mil ^ ^ i . r o d a n o i „ Escobar. Jas. pe«etrado eu el umbroso y d e l u d o sende-

ochocientos ochenta y siete. * V i , T e o ( l i i r , García, Enrique ICoheve- r o , d.° '."f e e , , n " m í a s ' j o r n i a de dignas de 
T,, T, J 1 « A o .., L'I V ¡ « , „ . . x J- XI , admiración y aplauso, sirven de poderoso os-

• r n ' L < K , 0 a d , ° M ü , , t T ' , , „ . , tímulo pBr . losHque tenemos la honra de ser 
«dente. JUMO L 1 EREZ - M becretano L o i r s n > o r i t o s , vecinos del Espinal, i..« HUS colaborado.es y «gentes. En los arries-

, Manuel lln.jard-FA Secretario, Roberto de , d h e r i n u . . s ¿ a l l t e . i o r nmuifesUción. g „ J o s senderos ¿ e ha-cnoontrado S. E. 
Nartaet. Espinal, Junio 22 de 1887. , siempre dispuesto sin vacilación á seoundar 

i sus elevadas concepciones ; ¿ cómo habría 
Alejandro Beyes 11. Itauion T. l e l l o , d e trepidar hoy eu el planteamiento do 

Fernando Beyes P., Juan Nepomnceno I 1 U 0 S t r B dootrina? Do conformidad oon los 
Serrano B , Teófilo Zerrate. Adán Suudoval, d o s e o 8 d ü s . E. el Sr. Vicepresidente de la 
José N . Bonilla, Aurelio Sandovul. A'oja11- Bepública, mioutras estuvo encargada del 
dro Pardo. Balbino Guzuian l t , Angel ejcreieio del l 'oder Ejecutivo nacional, fue-
Maiía Morales, Francisoo Berma Elíseo r o u revisados7 equililnados í<i« Presnpues-
Aldima S.. Tomás Guzinán M , Domingo tos, aun arrojando un<-*ipfr¡,vU ; pero no 
Beyes B„ Cayo Cardos». Manuel J. Alvarez, obstante, eu el deseo de corresponder al ca-
J . Ignacio ltodrigiiez. In'j^leci» Bahamón. l , l r o f t u y patriótico encarecimiento de S. E., 
Antonio Morales L\, Pedr.- Losada, Dunas ^aré un nuevo y esonipuloso oxamen supri-
Bonilla, Wenceslao Bustos, Salomón Cijstro m ¡ e n d „ todos los gastos que uo sean riguro-

Qobierno Ejecutivo—Bogotá, Jidi» 9 de 1887. 
Piibliquese y ejecútese. 

(L. S.) BAFAEL NUÑEZ. 
El Ministro de Fomento, . 

J , CASAS BOJAS. 

MANIFESTACION, 
ción do la Exonjo, Sr, Presidente defC'oussju Nacioaal d* D». 

^ i m p o r t a c i ó n - j — — r - f
0 0 m 0 ° m 6 d i d a d e Domingo Trian 1 l t , Kicardo Triaua B., es afectado por el servicio corriente. 

Los pedidos hechos de aquellos artículos progreso y bienestar general, han llena- Antonio Vargas V., Elíseo Montealegre, Dios guarde á S. E. 
ó remesas, yá en vía, podrán introducirse, , do de gozo nuestro oorazón, porque hemos 
quedando snjetos á los mismos derechos. visto que aquel ilustre Magistrado compren-

Ar t 2.° E l Poder Ejecutivo dictará los de perfectamente en dónde se halla la feli-

Félix Prieto M., Emiliano Jordán, Sergio 
Quijano M., Angel Prieto» Abrahám Qnija-
no M., Policarpo J . llosas, Timoleón Sán-

B. REINALES. 

reglamentos qne^ostime convenientes y , cidad de la Patria. chez A., Lorenzo Torres, Bamón Trian» R., 
presoribirá las pruSbas qne juzgue neoesa- XH manera poco meditada con que hasta ( ^ l o g Silva. ' 
rías, con el fin de evitar qne las fábricas de ahora han precedido nuestros gobiernos, ^ 5 n 8 0 r ¡ t 0 „ v e c i n 0 8 d e Tocaima, nos 

Puerto Nacional, 6 de Julio de 1887. 
Sr. Ministro de Gobierno do la República—Bogotá. 

cigarrillos establecidas ó qne se establezcan comprometiendo el porvenir del tesoro pú- Núñez," con seiscientas í iez 'cargas paro 
en el país, vendan la pfoadura de tabaco y blico y gastando nuestros exignos recursos , Barranquilla y Cartagenn, correo nacional, 
el papel para oigarrillos en una forma d is - ! en diferente» empresas aventuradas, que Jnnio 22 de 1887. y los siguientes pasajeros : Miguel Gnerr^ro 
tinta de la de éstos. También prescribirá por su naturaleza y alcances han llegado á Luciano Afanador, Patrocinio Viña B., y sirviente, Mariano (tavirii , José P. Cas-
ia comprobación oonveniente respeoto de los ser irrealizables, hn terminado ya por for- R o d o l f o D a r á n , Martiu Afanador, Januario t ío, José N. Bruges L., Daniel Pérez, Ba-


